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PRESENTACIÓN

La calificación de las semillas es un procedimiento de seguimiento y 
comprobación del conjunto de actividades por las que se garantiza 
que las semillas se obtienen bajo métodos y procesos de produc-
ción, procesamiento y manejo postcosecha que aseguran su calidad 
genética, física, fisiológica y fitosanitaria. La calificación de las semi-
llas inicia con la inscripción de la Unidad de Inscripción y culmina 
con la emisión del certificado de calidad (etiquetas de calificación), 
que avala la calidad de la semilla producida.

Las Reglas para la Calificación de Semillas contienen los criterios y 
especificaciones en campo y laboratorio que se deberán de vigilar 
en el proceso de producción de semilla, de tal manera que permi-
tan asegurar su calidad. 

Una semilla de calidad ofrece al agricultor diversas ventajas, entre 
ellas, que la semilla corresponda a la variedad vegetal señalada en 
el saco y que sea adecuada para las condiciones agroclimáticas de 
la región, que presente una alta calidad física (libre de piedras, ho-
jarasca, materia inerte), libre de enfermedades y que cumpla con 
un porcentaje mínimo de germinación. Por lo tanto, es indispensa-
ble contar con una Regla para la Calificación de Semillas que ga-
rantice la obtención de estas cualidades.

La presente Regla para la Calificación de Semillas de Maíz, fue ela-
borada conforme a la Ley Federal de Producción, Certificación y 
Comercio de Semillas y su Reglamento, así como a la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-001-SAG/FITO-2013, por las que se establecen 
los criterios, procedimientos y especificaciones para la elaboración 
de guías para la descripción varietal y reglas para determinar la ca-
lidad de las semillas para siembra, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de mayo de 2014. 
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I.  OBJETIVO

Esta regla tiene por objetivo establecer los criterios, especificaciones y pro-
cedimientos, de campo y laboratorio, para la calificación de la calidad gené-
tica, física, fisiológica y fitosanitaria de la semilla de maíz (Zea mays L.) para 
siembra, con base en la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio 
de Semillas y su Reglamento, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SAG/FITO-2013, por la que se establecen los criterios, procedimientos y espe-
cificaciones para la elaboración de guías para la descripción varietal y reglas 
para determinar la calidad de las semillas para siembra.

La presente regla fue desarrollada por la Secretaría de Agricultura y Desarro-
llo Rural, a través del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semi-
llas, con la colaboración de expertos técnicos en el desarrollo de variedades 
vegetales y la producción de semilla de maíz para siembra.
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II.  DEFINICIÓN DE 
CONCEPTOS TÉCNICOS

Los conceptos técnicos necesarios para homologar la aplicación de la pre-
sente Regla durante el proceso de calificación son los siguientes:

Aislamiento: Es la separación temporal, espacial o por barreras físicas entre 
una Unidad de Inscripción y una posible fuente de contaminación.

Categoría de semilla: Clasificación que se otorga a las semillas en términos 
de procedimientos, factores y niveles de calidad conforme a la Ley Fede-
ral de Producción, Certificación y Comercio de Semillas, que reconoce 
las categorías Básica, Registrada, Certificada, Habilitada y Declarada.

Categoría de semilla Básica: La que conserva un muy alto grado de identi-
dad genética y pureza varietal, proviene de una semilla Original o de la 
misma Básica y es producida y reproducida o multiplicada cumpliendo 
con esta Regla para la Calificación de Semillas. 

Categoría de semilla Registrada: La que conserva un alto grado de identi-
dad genética y pureza varietal, proviene de una semilla Original, Básica o 
Registrada y es producida y reproducida o multiplicada de acuerdo con 
esta Regla para la Calificación de Semillas.

Categoría de semilla Certificada: La que conserva un grado adecuado y 
satisfactorio de identidad genética y pureza varietal, proviene de una se-
milla Original, Básica o Registrada y es producida y reproducida o multi-
plicada de acuerdo con esta Regla para la Calificación de Semillas.

Categoría de semilla Habilitada: Aquella cuyo proceso de propagación o 
producción no ha sido verificado o habiéndolo sido, no cumple total-
mente con alguna de las características de calidad genética, física, fisio-
lógica o fitosanitaria.
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Conservación de categoría: Proceso de multiplicación de semilla usando 
como base la misma categoría (Básica-Básica) o (Registrada-Registra-
da), siempre y cuando conserve sus características distintivas de una ge-
neración a otra.

Germinación: Capacidad de las semillas para desarrollar estructuras esen-
ciales que indican su capacidad para desarrollar una planta normal bajo 
condiciones favorables en campo.

Híbrido doble: Primera generación resultante del cruzamiento entre dos hí-
bridos simples.

Híbrido simple: Primera generación resultante del cruzamiento entre dos 
líneas endogámicas. 

Híbrido trilineal: Primera generación resultante del cruzamiento de un hí-
brido simple con una línea endogámica.

Humedad: Cantidad de agua contenida en la semilla.

Línea: Es una variedad vegetal que resulta de un proceso de generaciones 
sucesivas de autopolinización controlada o de al menos cinco genera-
ciones de retrocruzamiento hacia un progenitor recurrente con selec-
ción o sus equivalentes. También puede ser aquella que ha sido obteni-
da a través de la metodología de dobles haploides.

Materia prima: Semilla obtenida de la producción de campo que será utili-
zada en el proceso de beneficio o acondicionamiento de la semilla cali-
ficada. 

Materia inerte: Son todas aquellas semillas que no cumplen con la defini-
ción de semilla pura; así como piedras, tierra o estructuras vegetales pre-
sentes en la muestra de trabajo. 

Muestra de trabajo: Es la cantidad de semillas en la cual se realizan los aná-
lisis de calidad física y fisiológica. 
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Semilla Original: Esta semilla constituye la fuente inicial para la producción 
de semillas de las categorías Básica, Registrada y Certificada y es el re-
sultado de un proceso de mejoramiento o selección de variedades ve-
getales. 

Semilla Pura: Se refiere a la fracción encontrada de forma predominante 
en una muestra, libre de materia inerte y de semillas de otras especies.

Semillas de Otros Cultivos: Semillas de especies diferentes a la especie a 
calif icar.

Semillas Fuera de Tipo: Semillas cuyos caracteres de identidad física no co-
rresponden a los de la variedad en el proceso de calificación.

Registro vigente en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales 
(CNVV): Es el número asignado a la variedad vegetal en el CNVV, que 
puede ser provisional o definitivo.

Unidad de calificación: Unidad integrada por el peso de materia prima ob-
tenida en campo o por el número de piezas en el caso de material vege-
tativo, factible de calificación.

Unidad de Inscripción: Superficie continua para producción de semilla que 
corresponde a una sola variedad vegetal de la misma categoría, aislada 
de cualquier otra conforme a los criterios de aislamiento que se descri-
ben en la presente Regla.

Variedad de polinización libre: Es aquella cuya reproducción tiene lugar 
mediante polinización aleatoria (no controlada) y en la población de 
plantas se observa una relativa uniformidad en cuanto a los caracteres 
distintivos de la misma.

Variedad Vegetal: Subdivisión de una especie que incluye a un grupo de in-
dividuos con características similares, se considera estable y homogénea.
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III.  REQUISITOS DE 
ACEPTACIÓN PARA 
VARIEDADES VEGETALES 
Y COMPROBANTES DE 
ORIGEN GENÉTICO

Los requisitos que deberán cumplir las variedades vegetales sujetas de cali-
ficación, así como las diferentes maneras en la que se puede documentar su 
origen genético se enlistan a continuación:

3.1. Requisitos de aceptación de la variedad vegetal sujeta a calificación
1)  La variedad vegetal deberá contar con su número de registro vigente 

en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales conforme lo estable-
ce el Artículo 43 del Reglamento de la Ley Federal de Producción, Cer-
tificación y Comercio de Semillas.

3.2. Requisitos para comprobar el origen genético de las variedades ve-
getales sujetas a calificación

3.2.1. Para la calificación de la semilla categoría Básica
• Presentar la carta de identidad varietal emitida por el obtentor, que 

deberá indicar el peso de la semilla, origen y ciclo de producción que 
ampara dicha carta o en su caso presentar las etiquetas de categoría 
Básica.

3.2.2. Para la calificación de las categorías Registrada, Certificada y 
Habilitada
• Presentar las etiquetas de la categoría previa (Básica o Registrada), se-

gún corresponda a la categoría sujeta a calificación.
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3.3. Consideraciones especiales
• En el caso de semilla importada se requerirán etiquetas de certifica-

ción de agencias oficiales del país de origen o carta de identidad varie-
tal y copia del certificado fitosanitario para la importación de la semi-
lla. La homologación de las categorías se establece en el apartado de 
equivalencias de categorías de semillas en esta Regla.

• En el caso de la producción de semillas en zonas con restricción fitosa-
nitaria, se deberá anexar la documentación que dé cumplimiento a la 
normatividad fitosanitaria correspondiente.

• En el caso de variedades vegetales protegidas conforme a la Ley Fede-
ral de Variedades Vegetales, y que no sean multiplicadas por el obten-
tor, se deberá contar con el consentimiento del titular del derecho de 
obtentor para su calificación.

IV.  CATEGORÍAS DE 
SEMILLAS

Conforme a la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semi-
llas y su Reglamento se identifican las categorías siguientes: 

• Semilla Categoría Básica

• Semilla Categoría Registrada 

• Semilla Categoría Certificada 

• Semilla Categoría Habilitada
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V. CONSERVACIÓN DE 
GENERACIONES

De conformidad al Artículo 78 del Reglamento de la Ley Federal de Produc-
ción, Certificación y Comercio de Semillas, para que el SNICS otorgue la con-
servación de generaciones de cada categoría, excepto la Certificada y Habili-
tada, se deberá cumplir lo siguiente:

• Presentar Solicitud en términos del Artículo 15 del Reglamento de la 
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas.

• Comprobar el origen a través de las etiquetas de categoría Básica o 
Registrada.

• Cumplir con los factores y niveles de calidad de semilla conforme a lo 
establecido en la presente Regla según la categoría a obtener.

• En caso de variedades vegetales protegidas, presentar autorización 
por escrito del obtentor.

VI.  EQUIVALENCIAS 
DE CATEGORÍAS DE 
SEMILLAS

Tomando en consideración los esquemas de calificación de semilla tanto en 
México como los países miembros de la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico (OCDE) y de la Asociación de Agencias Oficiales de 
Certificación de Semillas (AOSCA, por sus siglas en inglés), se establecen las 
siguientes equivalencias (Cuadro 1).
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Cuadro 1. Equivalencias de las categorías de calificación de semillas.

Sistema México
Equivalencia en Sistemas Internacionales

OCDE AOSCA

Original Pre-Basic Seed Breeder

Básica Basic Seed Foundation

Registrada Certified Seed First Generation Registred

Certificada Certified Seed Second Generation Certified

Habilitada No aplica No aplica

VII. CRITERIOS Y 
ESPECIFICACIONES  
DE CAMPO

Los parámetros de aislamiento, inspecciones y tolerancias de campo que se 
deberán de vigilar y evaluar para calificar la semilla en cada Unidad de Ins-
cripción son las siguientes:

7.1. Unidad de Inscripción
La Unidad de Inscripción representa la superficie continua para producción 
de semilla que corresponde a una sola variedad vegetal de la misma catego-
ría, aislada de cualquier otra conforme a los criterios de aislamiento que se 
describen en la presente Regla. 

7.2. Aislamiento 
Para producir semilla en cualquiera de las categorías y tipo de material ge-
nético (líneas, híbridos y variedades de polinización libre), se requiere aislar 
la Unidad de Inscripción de alguna posible fuente de contaminación. Esto se 
logra mediante separación espacial (aislamiento por distancia, que incluye 
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barreras) y por separación temporal (fechas de siembra), lo que se describe 
a continuación. 

Independientemente del material genético, no se requiere de aislamiento si 
la multiplicación de la semilla se efectúa mediante polinización controlada.

7.2.1. Aislamiento por distancia (separación espacial)
La Unidad de Inscripción debe estar aislado de otros campos sembra-
dos con maíz, de acuerdo a la categoría de semilla y al tipo de material 
genético que se va a producir, a menos que tales campos correspondan 
a la misma variedad que se está inspeccionando para calificar o que el 
progenitor masculino sea el mismo para ambas Unidades de Inscripción 
(Cuadro 2).

Cuadro 2. Tolerancia de aislamiento mínimo por distancia.

Categoría

Material genético

Líneas (m) Híbridos (m) Variedades de 
polinización libre (m)

Básica 500 500* 400

Registrada 400 400* 300

Certificada NA 200 200

NA: No Aplica. *Cuando se trate de cruzas simples como progenitores en la formación de hídricos triples 
y dobles.

La tolerancia de distancia de aislamiento se ajustará de acuerdo al tama-
ño de la Unidad de Inscripción y por el uso de barreras naturales o por la 
siembra de surcos borderos (barrera formada por surcos sembrados del 
progenitor masculino o de la misma variedad), que tiene como objetivo 
liberación de polen (Cuadro 3). Los surcos borderos que funcionan para 
favorecer el aislamiento no deben cosecharse para propósitos de produc-
ción de semilla calif icada.
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Cuadro 3. Tolerancia de aislamiento considerando surcos borderos.

Surcos 
borderos

Superficie en hectáreas de la Unidad de Inscripción

< 4 4-4.59 6-7.9 8-9.9 10-11.9 12-13.9 14-15.9 ≥ 16

Mínimos Distancia en metros del progenitor femenino a la posible fuente de contaminación

1 200 195 190 185 180 175 170 165

2 187 182 177 172 167 162 157 152

3 175 170 165 160 155 150 145 140

4 162 157 152 147 142 137 132 127

5 150 145 140 135 130 125 120 115

6 137 132 127 122 117 112 107 102

7 125 120 115 110 105 100 95 90

8 112 107 102 97 92 87 82 77

9 100 95 90 85 80 75 70 65

10 87 82 77 72 67 62 57 52

11 75 70 65 60 55 50 45 40

12 62 57 52 47 42 37 32 27

13 50 45 40 35 30 25 20 15

7.2.2. Aislamiento por fecha de siembra (separación temporal)
Con la finalidad de evitar coincidencia en floración, la siembra de la 
Unidad de Inscripción debe efectuarse antes o después con relación a 
cualquier otra siembra de maíz localizada dentro de la distancia míni-
ma considerada como crítica. Para que se logre este propósito se debe 
observar lo siguiente: en la Unidad de Inscripción, el inicio de la floración 
del progenitor femenino debe ocurrir cuando haya culminado la libera-
ción de polen en el campo de maíz contaminante; o bien, la liberación 
de polen en el campo de maíz contaminante tiene que iniciar al menos 
15 días después de que haya terminado la emisión de estigmas en la 
Unidad de Inscripción y en esta el progenitor masculino se encuentre 
aun liberando polen.
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La siembra debe programarse de tal manera que la emisión de estigmas en 
la Unidad de Inscripción no coincida con la liberación de polen en el campo 
de maíz contaminante; no obstante, cuando este riesgo se presente, en cual-
quiera de las formas de aislamiento, se tiene que efectuar la corrección por 
mal aislamiento, aplicando alguno de los siguientes métodos:

Método 1: Por destrucción o desespigamiento de la superficie requerida en 
el campo de maíz contaminante para cumplir el aislamiento, antes de 
la aparición de los estigmas del progenitor femenino en la Unidad de 
Inscripción.

Método 2: Por destrucción de los jilotes que tenían los estigmas expuestos 
en el progenitor femenino en la Unidad de Inscripción durante el perio-
do de polinización del campo de maíz contaminante, esto en la distancia 
requerida para cumplir con el aislamiento. 

Método 3: Por destrucción de las plantas, en la Unidad de Inscripción, que 
produjeron semilla y que no se aislaron correctamente de la fuente de 
contaminación. Esto en la distancia requerida para cumplir con el ais-
lamiento. 

Método 4: Por cubrimiento de los jilotes del progenitor femenino en la Uni-
dad de Inscripción y el uso de la polinización controlada. En este caso, 
solamente se deben cosechar las mazorcas cuya polinización fue con-
trolada rigurosamente, para lo cual dichas mazorcas deben permanecer 
cubiertas con bolsas apropiadas hasta el momento de la cosecha.

Método 5: Cuando en el progenitor femenino se presente más de 1 % de es-
pigas liberando polen, se deben eliminar todos los jilotes en la Unidad de 
Inscripción que en ese momento tengan estigmas visibles.

 Debe cuantificarse como espiga liberando polen (en antesis), si en cual-
quier parte de ella existen anteras liberando polen, considerando tanto a 
la planta madre como a los hijuelos descendientes, cuando sea el caso.

Método 6: Una línea androesteril propagada mediante polinización manual 
es elegible para calificación. Se puede certificar un progenitor endogámi-
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co masculino (mantenedor) usado como polinizador con su contraparte 
androesteril en un lote aislado de incremento, siempre y cuando la con-
traparte androesteril reúna todos los requisitos para la calificación.

 En una cruza simple de la categoría Básica, una línea restauradora de 
la fertilidad puede sustituirse por su contraparte no restauradora, cui-
dando que la línea restauradora sea igual en otras características que su 
contraparte no restauradora.

 En progenitores femeninos con androesterelidad, se debe desespigar 
completamente cualquier planta que se encuentre liberando polen (eli-
minación total de la flor masculina) al momento de la polinización para 
evitar contaminación genética .

7.3. Inspecciones de campo
Se realizarán las inspecciones de campo que se consideren necesarias de 
acuerdo con la fecha de siembra declarada en la solicitud de la Unidad de 
Inscripción, siendo responsabilidad del productor de semilla ratificar la fecha 
de siembra real en que se llevó a cabo dicha actividad en un lapso no mayor a 
diez días, las cuales podrán realizarse en cualquiera de las siguientes etapas: 

1. Siembra: Para garantizar la identidad del material genético que se va 
a multiplicar. 

2. Previo a la floración: Para garantizar la identidad del material genético 
y evaluar la calidad genética de los progenitores. 

3. Floración: Para evaluar aislamiento, desmezcle y desespigamiento 
además de verificar que la liberación de polen del progenitor feme-
nino o de plantas fuera de tipo en ambos progenitores no rebase los 
límites permitidos por la presente Regla. Si se recurre a la androeste-
rilidad, se evalúa que no exista más de 1 % de espigas liberando polen 
denle el progenitor femenino. 

4. Cosecha: Para verificar que únicamente se cosechen los surcos del pro-
genitor femenino y no existan plantas fuera de tipo con semilla formada.
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Las inspecciones durante el periodo de floración y las que se realizan previo a 
esta etapa son las más críticas. Es posible realizar más de una inspección en 
cualquiera de ambas etapas, en función del riesgo de contaminación o de las 
dudas que se presenten y que pongan en riesgo la identidad y pureza gené-
tica de la variedad en multiplicación. Dicha fecha se le notificará al usuario y 
éstas podrán ser realizadas sin que el responsable por parte del usuario esté 
presente. 

En el caso de que se realice una sola inspección, deberá ser durante la etapa 
de floración (se recomienda al inicio), independientemente de la categoría 
de semilla a producir.

Previo a la realización de las inspecciones a realizar se deberá notificar al res-
ponsable de la producción de semilla para que éste, a su juicio, esté, presente 
durante las inspecciones. Dicha inspección puede llevarse a cabo sin la pre-
sencia de dicho responsable.

Si en una de las visitas de inspección se registra que, la Unidad de Inscrip-
ción, no cumple con una de las tolerancias de campo que se describen en la 
presente Regla, se notificará al responsable de la Unidad de Inscripción para 
realice lo conducente y se programe una segunda visita de inspección, con el 
propósito de verificar que se cumpla con las tolerancias de campo.

Es responsabilidad del productor de semilla comunicar al SNICS la fecha pro-
gramada para llevar a cabo la cosecha con al menos diez días de anticipación.
 
7.4. Muestreo en campo
El muestreo en campo para cuantificar las variables de pureza y calidad ge-
nética, considerando las tolerancias establecidas, se realizará utilizando uno 
de los dos procedimientos de muestreo planteados en las directrices para 
la calificación de semillas de la OCDE, estos procedimientos se basan en los 
siguientes supuestos: las plantas fuera de tipo y las plantas de otras especies 
se distribuyen aleatoriamente en todo el cultivo.

7.4.1. Muestreo en las inspecciones de campo, basado en el  
sistema OCDE
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7.4.1.1. Método A / Doble plan
El tamaño de la Unidad de Inscripción está limitada a 20 hectáreas 
y los recuentos de impurezas se realizan en 11 zonas de muestreo de 
10 m2 cada una. Cuando las Unidad de Inscripción es mayor de 20 
hectáreas, se debe subdividir en dos partes que se inspeccionan por 
separado.

Si el número total de impurezas del factor evaluado es igual o inferior 
a 11, se considera que la Unidad de Inscripción ha cumplido con el es-
tándar mínimo de pureza varietal de una impureza cada 10 m2. Si el 
número total es igual o mayor que 18, el estándar se supera y se debe 
rechazar la Unidad de Inscripción o aplicar las medidas correctivas, si 
aplican, las que serán nuevamente verificadas por el SNICS..

Cuando el número total de impurezas del factor evaluado oscila en-
tre 12 y 17, el método requiere realizar 17 recuentos adicionales. Si el 
nuevo total de impurezas obtenidas para las 28 zonas de muestra 
es igual o inferior a 35, el estándar se cumple y la Unidad de Ins-
cripción puede aprobarse. Si es igual o superior a 36, la Unidad de 
Inscripción no cumple y se deben aplicar las medidas correctivas, 
si aplican, las que serán nuevamente verificadas por el SNICS y si 
no cumple, se rechaza la Unidad de Inscripción. Los riesgos exactos 
asociados con este procedimiento son 

7.4.1.2. Método B / Muestreo secuencial
En este método el número de zonas de muestra inspeccionadas no 
está predeterminado, sino que depende de los resultados de los su-
cesivos muestreos.

Se ha diseñado para ahorrar tiempo, pero esta ventaja sólo es efecti-
va en la práctica cuando la mayoría de los cultivos satisface el están-
dar de pureza varietal de semillas certificadas de una impureza cada 
10 m2. Como en el Método A (Doble Plan), el tamaño de la Unidad de 
Inscripción está limitada a 20 ha. Las Unidades de Inscripción de más 
de 20 hectáreas deben subdividirse y cada parte se inspecciona por 
separado.
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Cuadro 4. Tamaño de zona de muestreo de acuerdo a la categoría de semilla 
a calificar.

Categoría de 
semilla

Zona de muestreo (equivalencias)

Metros Lineales Metros Cuadrados

Básica 33 30

Registrada 11 20

Certificada 11 10

Cuadro 5. Número mínimo de zonas de muestreos de acuerdo al tamaño de 
la Unidad de Inscripción.

Tamaño de la Unidad de Inscripción (ha) Número de zonas de muestreo

1-5 4

6-10 8

11-15 12

16-20 16

7.5. Tolerancias de campo
Las tolerancias en campo para plantas fuera de tipo, que incluye otras varie-
dades, autofecundaciones y plantas genéticamente modificadas, así como 
las tolerancias de acuerdo al material genético y categoría se describen en 
los Cuadro 6 a 9. 

7.5.1. Para material genético de alto registro
El material de alto registro incluye la multiplicación de las líneas e híbridos de 
cruzas simples utilizados como parentales en categorías de semilla Básicas y 
Registradas. Las líneas no debe certificarse si por cada 1 000 plantas, en cual-
quiera de las inspecciones, más de una planta fuera de tipo está liberando 
polen o cuando el 5 % o más de estas tienen estigmas receptivos y hay libe-
ración de polen; sin embargo, se podrá certificar si al inicio de la floración se 
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aplica alguno de los métodos correctivos anteriormente mencionados. Las 
tolerancias de factores contaminantes se presentan en el Cuadro 6.

Cuadro 6. Tolerancias de plantas de otras variedades, de otros cultivos y de 
malezas.

Factor
Categoría de semilla

Básica Registrada

Plantas fuera de tipo incluyendo otras variedades, 
autofecundaciones y plantas genéticamente 
modificadas (máximo)1

0 < 0.5 %

Plantas de otros cultivos 0 0

Plantas de maleza2 0 0

1 El porcentaje se calcula respecto al número total de plantas de la unidad de muestreo.
2 Conforme a la Normatividad fitosanitaria vigente.

7.5.2. Para híbridos comerciales
En función de los resultados obtenidos durante las inspecciones, se de-
ben aplicar los siguientes criterios en las Unidades de Inscripción en ca-
tegoría Certificada (Cuadro 7).

Cuadro 7. Tolerancias de plantas de otras variedades o de plantas fuera de 
tipo, genéticamente modificadas y de otros cultivos.

Factor Tolerancia  
(Núm. de plantas)

Plantas de otras variedades, convencionales y 
genéticamente modificadas (máximo). 1

Plantas fuera de tipo, convencionales y 
genéticamente modificadas (máximo) 2

Plantas de otros cultivos 0
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Si se requiere la detección de plantas genéticamente modificadas, esta se 
realizará mediante la prueba de ELISA y la amplificación por PCR en labora-
torios certificados y con base a la Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados. 

7.5.3. Para Variedades de polinización libre
En función de los resultados obtenidos durante las inspecciones en campo, 
se deben aplicar los siguientes criterios en las Unidades de Inscripción para 
variedades de polinización libre (Cuadro 8).

Cuadro 8. Tolerancias de plantas de otras variedades y de plantas fuera de 
tipo en variedades de polinización libre.

Factor
Categoría de semilla

Básica Registrada Certificada

Plantas fuera de tipo incluyendo 
otras variedades (máximo) 0 2 por cada 1,000 5 por cada 1,000

Plantas de otros cultivos 0 0 0

7.6. Tolerancias previo beneficio
Mediante muestreo podrán inspeccionarse las mazorcas formadas después 
de la madurez fisiológica y previo al beneficio. Para la toma de decisiones se 
presentan las tolerancias indicadas en el Cuadro 9. 

Cuadro 9. Tolerancias de mazorcas de otras variedades, fuera de tipo y semi-
llas de atípicas.

Factor* Tolerancia

Mazorcas fuera de tipo (máximo) 1 por cada 1,000

Mazorcas con semillas de diferente textura y/o color  
(máximo) 5 por cada 1,000

Semillas de diferente textura y/o color 25 semillas por cada 1 000 mazorcas

*Todos estos factores se evalúan de acuerdo a la descripción varietal de la variedad.
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Si no se cumple con los parámetros indicados en el Cuadro 9, el material obliga-
damente deberá de calificarse nuevamente después del acondicionamiento.

VIII. CAUSAS DE BAJA

Serán motivo de causa de baja los siguientes casos:

Cuando más del 5 % de las plantas del progenitor femenino tengan estigmas 
aparentemente receptivos en un lote aislado de una cruza simple para pro-
ducir semilla, no puede ser aceptado para calificación si se presentan cual-
quiera de los siguientes casos:

1. Si durante una inspección más de 0.5 % (cinco por cada 1 000) de las 
espigas del progenitor femenino han liberado o están liberando polen.

2. Si en más de una inspección, la suma de plantas del progenitor feme-
nino que han liberado polen excede el 1 % (10 por cada 1 000).

3. Si se encuentra el 0.1 % (1 por cada 1 000) de plantas fuera de tipo o de 
tipo dudoso liberando polen en el progenitor masculino.

4. Si se encuentra una por cada 1 000 plantas fuera de tipo liberando po-
len en el progenitor femenino con fertilidad masculina.

5. Si en el progenitor femenino con androesterilidad se encuentra una 
por cada 1 000 plantas liberando polen.

-En caso de duda o controversia sobre la pureza genética de la semilla produ-
cida, después de la madurez fisiológica y a petición del interesado, el SNICS o 
el organismo certificador autorizado, nacional o internacional, puede efectuar 
un muestreo para cosechar semilla y establecer con ella una prueba de cam-
po con la finalidad de verificar dicha calidad (grow out), en cuyo caso se recha-
zará un lote para certificación cuando las plantas fuera de tipo excedan el 1 %.
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• Cuando el responsable de la Unidad de Inscripción no notifique al perso-
nal técnico del SNICS, sobre aplicaciones de agroquímicos y el tiempo de 
reentrada a calificar al Unidad de Inscripción. 

• Cuando la Unidad de Inscripción se coseche sin previo aviso al SNICS o 
la cosecha proceda de lotes donde no se efectuaron inspecciones por la 
falta de notificación al personal del SNICS. 

IX.  CRITERIOS Y 
ESPECIFICACIONES DE 
LABORATORIO

El procedimiento para el análisis de calidad de la semilla, que contempla el 
porcentaje de semilla pura y de semillas no pertenecientes a la variedad, así 
como los estándares de germinación y humedad se describen a continuación. 

9.1. Análisis de la calidad de las semillas
Los análisis para determinar la calidad f ísica y f isiológica de la semilla se-
rán realizados con base en las Reglas de la International Seed Testing As-
sociation (ISTA).

9.1.1. Líneas
De conformidad con la protección de los derechos del obtentor, no es 
posible solicitar semillas de las líneas producidas para someterlas a las 
pruebas de calidad, motivo por el cual, las inspecciones y las tolerancias 
de campo establecerán el criterio objetivo para otorgar o negar la certifi-
cación correspondiente. Por esta razón, es responsabilidad exclusiva del 
obtentor y del productor de la semilla cuidar que las líneas reúnan los 
estándares óptimos de calidad. 
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9.1.2. Híbridos y variedades de polinización libre
Para realizar la calificación en laboratorio de semilla comercial de híbri-
dos y variedades de polinización libre, se utilizará como base el peso de 
la muestra de trabajo establecida por la ISTA, que varía de 900 a 990 g 
(Cuadros 10 y 11).

Cuadro 10. Tolerancias de laboratorio para la categorización de semillas de 
híbridos 
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Básica NA NA NA NA NA NA NA

Registrada NA NA NA NA NA NA NA

Certificada 99 1 1 2 0 90 12-14

Habilitada 95 5 2 2 0 85 12-14

Cuadro 11. Tolerancias de laboratorio para la categorización de semillas de 
polinización libre
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Registrada 99 1 1 0 90 12-14

Certificada 99 1 2 0 90 12-14

Habilitada* 95 5 2 0 80 12-14
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Nota: Si se requiere la detección de plantas genéticamente modificadas, 
esta se realizará mediante la prueba de ELISA y la amplificación por PCR en 
laboratorios certificados y con base a la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados. 

En el caso de la semilla calificada, la fecha del último análisis de germinación 
equivale a la fecha de la emisión de la etiqueta de certificación.
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